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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 28TM2018X00S0 
Bitácora: 09/IPA0026/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "E12758 Estación 
de Servicio Madero, S.A. de C.V." (Proyecto), presentado por la empresa ESTACIÓN DE SERVICIO 
MADERO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 04 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida de la Industria No. 10400, Colonia Tampico -
Altamira, C.P. 89605, en Altamira, en el Estado de Tamaulipas, y 

l. 

11: 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en  los artículos 4 º ,  fracc ión XXV I I  y 3 7 , fracc ión  V I  d el Reglamento Inte r io r d e  l a  Agencia 
Nacional d e  Segu ridad I ndustr ia l  y de  P rotección al Med io  Ambiente d el Sector Hid rocarbu ros. 

1 1 1 . Que el a r t ículo 2 8 de  la Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológi co y la P rotección  al Ambiente 
establece que la eval uación del impacto am bienta l es el proced i miento a través del cual la 
Secretaría estab l ece las cond i ciones a que se sujetará la reali zaci ón  de  ob ras y acti vidades  que  
puedan causa r  desequili b rio eco lógico o r ebasar los límites y cond ic iones estab l ecidos en l a s  
disposic iones ap licables para proteger el amb i ente y prese rvar y restaurar los ecos i stemas , a fi n 
de  evita r o reduc i r  al m ín imo sus efectos negativos sobre el med io  ambiente. Pa r·a ell o ,  en  los 
casos en que  determ ine  el Reglamento que  al efecto se expi da, qu ienes p retendan l l evar a cabo 
algu na  de las si guientes ob ras o activ idades, requeri rán p reviamente la autorizac ión en mate r ia 
de  impacto ambiental de  la Secretaría: 

1 1. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV .  Que e l  art ícu l o  3 1  de  la Ley General de l  Equil i b rio Ecológico y la Protecc ión al Amb iente 
establece en la fracc ión 1 ,  que la realización de  las obras y act i v i dades a que se refieren las 
fracciones I a XI I  del artículo 2 8 ,  requer irán l a  presentación  de  un  i nforme p reventi vo y no  una 
manifestación de  impacto amb i ental, cuando existan normas oficia les mex icanas u otras 
disposic iones que regulen l as emisiones. las descargas, el aprovechamiento de  recu rsos 
naturales y, en  general , todos los impactos ambiental e s  relevantes que  puedan produci r  las 
ob ras o actividades. 

v. Que el artícu lo 5, inci so  D) ,  fracción IX, del Regl amento de  la Ley Gene ral del Equ i l ib r i o Eco lógico 
y l a  Protecc ión al Ambiente en  Mate r i a de  Eval uaci ón  del Impacto Ambiental establece que  
qu ienes p retendan l leva r a cabo alguna d e  las sigu i entes obras o act iv idades ,  reque r i rán 
previamente la  autorización de  l a  Secretaría en materia de impacto amb iental :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento . 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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v1 . Que e l  artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equi l i b ri o  Eco lógico y l a  Protección al 
Ambiente en Mater ia de  Eval uación de l  Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
real izaci ón d e  las obras y actividades a que  se refieren el art ículo 5 de l  mismo o rdenamiento, 
requerirán l a  p resentación de  un I nforme Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emis iones, las descargas, el ap rovechamiento de  recu rsos 
naturales y, en general , todos  l os impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan produc i r. 

VI I .  Que e l  0 7  de  noviembre de 20 1 6  se  publi có en  e l  Diar io Oficial de  la  Federación la No rma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, D i seño, construcción, operaci ón y mantenimiento de 
Estaciones de Servi cio para almacenamiento y expend io  de  d i ésel y gasoli nas, misma que entró 
en vigor  el 6 de  enero de  2 0 1 7 . 

VI I I . Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 cons iste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requ i sitos técnicos de Segur idad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Amb iental que  se deben cump l i r  en  el diseño ,  const rucc ión, ope ración y manten imiento de  
Estac iones  de  Se rvicio para almacenamiento y expend io de  diésel y gaso l i nas. 

IX. Que en  el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión  Ambiental ,  se 
desprende que, para el desarrollo de  l as activ i dades referidas en l a  Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas l as medidas de m itigación y/o compensación de los impactos amb ientales 
que el Proyecto pud ie ra generar. 

X. Que se deberá cumpli r con las especifi caci ones de  Diseño y Construcción de l a  NOM-00S
ASEA-2016 que  establece que p revio a la  construcc ión se  debe  contar con los permisos  y 
autor izaciones regulatorias requeridas por l a  normativi dad y legis lación local y/o federal, 
i n cluyendo el impacto ambiental y los d iferentes análi s i s  de riesgo que sean aplicables. 
As im ismo ,  dentro de  estas d i sposi ciones se encuentran las de  d elim itación respecto a distancias 
de segu r idad a elementos externos ,  en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carrete ra, capacidades de carga de suelo ,  sondeos no menores a 10 metros pa ra  dete rm inació n  
de  manto freáti co, pozos de  observación ,  pozos de mon itoreo, s istemas de  recuperación de 
vapores ,  med idas de segur idad en caso de derrames  de combustib les ,  med idas  de he rmeticidad 
neumática en  todos los s istemas .  
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XI. Que derivado de lo anter i or, y con el cumplim iento de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  se regulan las 
emis i ones, las descargas, y en  general , todos los impactos ambientales rel evantes q ue puedan 
producir l a  construcc ión y operación de instalaciones para el expendio al pú blico d e  
petrolíferos (estaciones de  se rv icio de gasolina y/o diésel) , p rev in iendo posibles impactos 
ambientales significat ivos ,  si se  conside ra que  la ubicación p retendida se l ocaliza en  á reas 
urbanas, subu rbanas e indust r ia les, de  equ i pamiento u rbano o de  se rv ic i os, as í como al margen 
de  autop i stas, carreteras federal es ,  estatales ,  mun ici pal es y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural P rotegida, por lo que esta D i rección General d e  Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en l os artículos 3 1 ,  fracción  I de  la Ley General de l  Equil i br io 
Ecológico y la Protecci ón al Amb iente; 2 9.  fracci ón I del Reglamento de  la Ley Gene ral del 
Equ i l ib rio Ecológico y la Protecc ión al Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 de l  Reglamento I nterior de  l a  Agencia Naciona l  de  Segur idad Indust r ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos p rocede a eval uar la información 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la  descr ipc ión,  caracte r ísti cas y ub icación de  las activ idades que integran el Proyecto, 
éste es de  competencia federal en materia d e  evaluac ión de  impacto ambiental, por ser una  
ob ra re laci onada a l a  construcción y operac ión de i n stal ac iones para e l  almacenamiento, 
distribución y expendio al púb l ico de  petrolífe ros, ta l  y como lo d i sponen los artícu los  2 8 fracc ión 
1 1  de  la  Ley General del Equ ili b r io Ecológico y la Protecc ión  al Ambiente (LGEEPA). y 5 i nciso D) ,  
fracción IX del Reglamento de  la Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la Protección  al Ambiente 
en materia d e  Evaluación de  Impacto Ambiental (REIA), asimi smo se p retende desar rolla r una 
activi dad d el sector hid rocarburos de  conformidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracción X I ,  1 
inciso e) de  la Ley de la Agencia Nacional  de  Seguri dad I ndustrial y de Protección al Med io 

; 
Ambiente del Sector H idrocarburos ,  al t ratarse del almacenamiento, distri bución y expen d i o  al 
públ ico de petrolíferos. 

XI I I .  Que med iante escrito rec ibido en esta AG ENCIA el 04 de jun io  de 2 0 1 8 ,  el Regulado 
manifestó que la estación inic i ó  operaci ones el 2 3  de septiembre de 201 5 ,  si n contar con 

/ autor i zación en materia de impacto amb iental , la cual ya le apl i caba deb ido a que la AGENCIA 
O adqui r ió facultades en marzo de 2 0 1 5 , motivo po r  el cual i ngresa el I nfo rme P reventivo para 

obtener la citada autori zaci ón  respecto a las etapas de ope ración y manten im iento. 
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Descripción del  proyecto 

XIV. Una  vez anal i zada la i nfo rmación p resentada y de acuerdo con lo man i festad o po r el Regu lado, 
el Proyecto cons i ste en l a  operación y manten im iento de una estación de  serv ic io, cuyo objetivo 
p r i nc i pa l  es la comerci a l i zac ión de gasol i nas Magna y P r emium, asi como combusti b l e  D iése l ;  
cuenta con una capacidad de  al macenamiento total de de  1 40 ,000 l itros de  combusti b l e, 
d i str ibu idos en 3 tanques, de la s igu i ente manera: 

• 1 tanque para a l macenar 6 0,000 l itros de  gaso l ina  Magna 
• 1 tanque para a l macenar 40 ,000 l itros de gaso l ina  Prem ium 
• 1 tanque para a lmacenar 4 0,000 l itros de  D iése l 

Para e l  despacho de  combusti b les ,  se cuenta con  tres d i spensa r ios ,  que  se descr iben a 
cont inuación :  

DI SPENSARIOS PARA EL DES PAC HO DE COM BUSTIBLE 
Número de Número de Número de 

Dispensar io posiciones de Número de mangu eras de mangueras de mangueras de 
carga ga sol ina Magna gasol ina Premium Diésel 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 -

Así m ismo ,  para este Proyecto se cuenta con área administrativa, cuarto el éctr ico, cuarto de f 
máquinas, bodega de l impios, cuarto de  sucios, baños  emp leados, módu lo de baños púb l i cos, l 
área verde AV- 1 ,  área verde AV-2 ,  zona de  despacho, zona de  al macenamiento, área de  
ci rcu l ación .  

Pa ra  e l  desarrol l o de l  Proyecto se requ i r ió  una superfi c ie de 1 ,049 .06 m 2 , e l  pred io  de l  
Proyecto, se  encuentra i nmerso en  l a  zona urbana de  A ltam i ra, por  l o que  e l  entorno  ambiental 2. 
fue mod ifi cado con anter iori dad .  P resenta Factib i l i dad de  Uso de  Suelo. E l  Regulado ind ica l a  t/ 
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d i str i bución de  las supe rfi ci es de l  Proyecto e n  la página 6 7 del Capítulo III del IP .  La coordenada 
de ub i caci ón  geográfica del Proyecto es: 

Coordenadas Geográficas - DA TU M WGS 84 

Vértice 1 Longitud 1 Latitud 

1 1 9 7
° 

5 2 '  3 2 . 74" - 2 2
º 

1 9 '  3 5 . 3 3 " 

E l  Regulado establece las med idas de mitigación y/o compensación  en las páginas 121-1 35 de l  
Cap ítu lo I I I  del IP .  En ad ición a lo anteri o r  esta DGGC determina que de  conformidad con lo 
establec ido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 ,  el Regulado deberá cumplir con la 
total idad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de l as etapas del presente 
Proyecto. 

El Regu lado no presentó el cronograma de  actividades. debido a que l a  estación se encuentra en 
ope ración ,  s in embargo ,  esta DGGC considera otorgar un  plazo de  27 años para la operación y 
manten imiento cons ide rando la vida útil de  los tanques que es de 30  años aproximadam·ente , 
esto deb ido a que la  estac ión se  encuentra operando desde el 2 3  de septiembre de  20 1 5 . El 
plazo i n i c iará a part i r  de la notificac i ón del presente resolutivo. 

La i nfo rmación de las característ icas de l as obras permanentes se  describe en las páginas 6 7-
78 del Capítulo I I I  del I P. 

En apego a l o  expuesto y de  conformidad con  l o  d ispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I d e  l a  Ley General del Equi l i brio Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI, 4 º , 
S º fracción XVIII, 7 fracción I de  l a  Ley de la  Agencia Nac ional de Seguridad Industr ia l  y de  P rotección 
al Medio Ambiente del Sector  H id rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis ; 5 º i nciso D) fracción 
IX, 2 9 fracc ión  I y 33 fracción I del Reglamento de  la Ley General del Equi l ib r io Ecológi co y la  ) Protecci ón  al Ambiente en materia de  Evaluac ión de l  Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI I ,  1 8  
fracci ón 1 1 1  y 3 7 fracción V I  d el Reglamento Inte rio r d e  la Agencia Nacional d e  Segur idad I ndust r ial y 
de  P rotección al Med io  Ambiente d el Secto r Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mex icana NOM-
00S-ASEA-20 1 6 , Di seño, construcción ,  operación y mantenim iento de Estac iones  d e  Servic io  para ,6 almacenamiento y expend io  de  d i é sel y gasol inas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y mantenimiento es PROCEDENTE l a  realización del 
Proyecto "El2758 Estación de Servicio Madero, S.A. de C.V. ", ub icado en Avenida de la I ndustria 
No. 1 0 4 00,  Colon ia Tampico - Al tam i ra, C. P. 8 9 q 0 5 ,  en Al tamira, en el Estado de Tamaul ipas, ya que 
se ajusta a lo d ispuesto en los art ículos 3 1  fracci ón  I de  la Ley General del Equ ilib r i o Ecológico y la 
P rotecció n  al Amb iente; 2 9  fracci ón  I y 3 3  fracc ión I del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio 
Eco lógico y la Protecci ón  al Ambiente en mater ia de Evaluación  del Impacto Ambienta l ;  al regu larse, 
en l a  NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcción, operación  y manten imiento de E stac iones de 
Servicio para a lmacenamiento y expend io d e · d iésel y gasolinas; las emis iones, las descargas, el 
ap rovechamiento de recursos natu rales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades de l  Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se  emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de servicio en zona u rbana conforme a l o  descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la p resente resoluci ón .  

SEGU NDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo  señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consi stentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la Dirección General de Supervisi ón ,  Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre l a  fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimiento; ello obedece a los fines de  
inspección correspond ientes indicados en  l a  NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcción,  operación 
y mantenimiento de Estaciones de Se rv icio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasol i nas. 

A l  término de la vida útil d el P royecto, e l  Regu lado deberá reali zar el desmantelamiento de toda la  
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, as í  como la  demol ici ón  de  las 
construcciones existentes, dejando el p redio, lib re de r esiduos de todo t ipo y regresando en la medida 
de lo pos i ble a las condi c iones i n i ciales en las q ue  se encontraba  el sit io . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un  programa de abandono del 

} 
s iti o para su val idación respectiva y una  vez avalado,  deberá notifi car que da rá i n ici o  a las activ idades 
correspondientes a d icho p rograma para que  la  D i r ecci ón Gene ral de  Supe rvi sión , Inspecci ón  y 
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Vigilancia Comercial ve r ifi que  su  cumplimiento ,  d ebi e n do  presentar e l  info rme final de  abandono y 
r ehabil itaci ón  del s itio. 

TERCERO.- En caso de  modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías hábi l es 
de  anticipac ión a la ejecución de  l as mismas, p resentar la i nformación suficiente y detallada que permita 
a esta autor idad, evaluar si l o s  pretendidos cambios cump len con las especifi caciones de  l a  NOM-00S
ASEA-2016 ,  Diseño ,  construcción,  operación y manten im iento de  E staciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de  d i ésel y gasol i nas; o en su  caso, si éstos no causarán desequili brios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y cond iciones establ ecidos en las d isposici ones j urídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean apli cables. 

CUARTO.- La p resente resol uci ón  se r efi ere exclus ivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se  p revé sob re  el sit io del P royecto que fue descrito, po r  lo que, la  presente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de in icio de  obras y/o actividades , ya que  las m ismas son  
competenc ia de  las i n stancias estatales, o en su  caso  municipale s , de  conformidad con  lo  d i spuesto 
en la legisl aciones  estatal es y orgán i cas muni ci pal es , así como en la legislación  o rgánica munic ipal y 
de  desa r rollo urbano u ordenamiento ter r itorial , de  las Ent idades Federativas ; asim i smo, la p resente 
resol uc ión  no  r econoce o vali da la l egítima propiedad y/o tenenc ia  de la tierra; por lo que, quedan a 
salvo las accion es que  determinen las autoridades federales, estatales y munici pales en  el ámbito de  
sus  respect ivas competencias .  

E n  este senti do ,  es obl i gación  de l  Regulado contar de  manera p rev ia a l  i nicio de cual quie r  actividad 
relacionada con el Proyecto con l a total idad de los perm isos, autorizaci ones, l i c enci as, entre ot ros , 
que sean necesar ias para su  real ización, conforme a las d i s posiciones l egales apl i cabl es en  cualqu ie r  
materia d ist inta a la que se refie re  la p resente resol ución ,  en  e l  entend id o de  que la reso l ución que  
exp i de  esta DGGC no  deberá ser cons iderada como causal (vi nculante) pa ra  que  otras auto ridad es  
en  el ámbito de  sus respectivas com petencias otorguen sus  auto rizaciones, perm i sos o licen cias, 
entre otros ,  que les co r respondan . 

La p resente resoluc i ón  no exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen  técn ico de  ope ración  y 
mantenim iento pa ra l a  evaluación d e  l a  conformidad em itido a la estación de  se rv i c io ,  po r una  Un idad � de Ve rificación acred itada, y aprobada por l a  Agencia, de acue rdo con l o  estab l ec ido en el i n c i so 1 0 . 1

?/ qu i nto pár rafo, de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 .  
( 
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Asim i smo,  e l  Regulado deberá contar con l a  autorizaci ón  d e  su  Sistema de Admin ist raci ón  d e  
Ri esgos, para dar cum pl imiento a l o  estableci do  en  el las D I SPOSIC IO N ES admin i strativas de  carácter 
general que estab lecen /os L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Opera tiva y Protección al Medio 
Ambiente ap licab les a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l i cadas en el D iario Oficial de  la Federación 
el 1 6  de  jun io de  2 0 1 7 , de  conformidad con el p rograma que al efecto exp ida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya inic iadas ,  esta resolución no  exi me al Regulado del 
cabal cumplim iento que deba dar a los Procedimientos Admini strativos de I nspección y Vigi lancia ya 
i n i ciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercic io de sus facultades ,  además de las sanciones 
adm in i strat ivas y del ej e rci cio de  las acciones civil es y penales que resulten aplicab les; por lo que el 
p l azo pa ra ej ecutar el Proyecto, cuyos impactos ambi entales han sido estab lecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que  la notifi cación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La p resente resolución a favor del Regulado es pe rsonal, por lo que de conformidad con el 
art ícu lo 4 9  segu ndo párrafo del Reglamento d e  la Ley General del Equi l ib r i o  Ecológico y la P rotección 
al Am biente en materia de  Evaluac ión  del I mpacto Ambi ental, e l  cual d ispone que el Regu lado deberá 
dar  aviso a la DGGC de l  cambio de titu lar i dad de la presente, en caso de que esta si tuación  ocu rra, 
deberá ingresar un acu erdo de vol untades en el que se establezca c laramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obl igaciones de la misma. 

SEPTIMO.- De la responsabi l i dad objetiva y estricta en materia de  impacto ambiental. se hace del  
conocim iento del  Regu lado , que  de conformidad con  l a  Ley Gene ral de l  Equ ilib rio Ecológico y la 
P rotecci ón  al Amb iente, la Ley Gene ral para la P revenc ión y Gestión Integral de los Res iduos Pe l ig rosos 
y demás ordenamientos aplicab les , es responsable objetivamente de la eventual remed iación por el 
manejo de  materiales o res iduos pe l igrosos, con i ndependencia de  que un tercero ajeno o uno 
relacionad o con e l  titula r  de  la  p resente autorización , ocasione daños a l  ambiente , a l a  Segur idad 
Ope rati va y a la Seguridad I ndustr ial, que  se re lac ionen con el r iesgo que genera su activi dad. 

As imismo, el Regulado será el único responsable de  garantizar la realización de  las acciones de 
mit igación ,  restau raci ón  y control de todos aquel los impactos ambientales atribu ibles a la operación y 
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manten imiento del Proyecto, que no  hayan s ido considerados e n  la descri pc ión  conten ida e n  la 
documentaci ón  p resentada en el IP. 

OCTAVO.- La p resente resolución emitida, con motivo de la apli cación de la Ley General de l  Equ il i b r io  
Ecológico y la  Protección a l  Ambien te, e l  Reglamento de  la Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y l a  
P rotección al Ambiente en materia de  Evaluación  de l  Impacto Ambiental y las demás prev i stas en  
otras d i sposi ci ones l egales y reglamenta r ias en  la  mate ria, pod rá ser im pugnada,  med iante el r ecurso 
de  revis ión ,  conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de  la Ley General de l  Equil i b r io Eco lógico y la 
Protección al Amb iente ;  mismo que  podrá ser presentado dentro del térm ino  de  quince d ías hábi les 
contados  a partir de  la fo rmal noti fi cación de  la p resente resolución .  

NOVENO. - Téngase po r  reconocida la personalidad ju r íd ica con la que  se ostenta e l  C. Man i r Ornar 
Shahi n Zamud io en su carácter de  Rep resentante Legal de  ESTACIÓN DE SERVICIO MADERO, S.A. 
DE  C.V. 

DECIMO. - Not i ficar l a  presente resolución al C. Man i r  Ornar Shahin Zamudio; en su  carácter de 
Representante Legal de  ESTACIÓN DE SERVICIO MADERO, S .A. DE C.V. ,  de  personalmente de 
confo rmidad con el artículo 1 6  7 B is  de l a  General del Equil i br io Ecológico y la P rotección al Amb iente 
y d emás rel ati vos apl i cabl es. 
A T E N T A M E N T E  
EL  DIRECTOR tdf 

L�SAS 
responsable del papel, las copias de conocimiento d e  este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce. . lng. Carlos de Regu les Ruiz Funes . - Di rector Ejecutivo de la ASEA. - Para conocímiento 
Bió l .  U l ises Cardona Torres. - jefe de la Un idad de Gestión Industrial de la ASEA.  - Para conoc imiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para conoc imiento . 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Superv is ión ,  Inspecc ión y V ig i lancia Industrial de la ASEA. - Para 
conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Soria . - D irector Genera l de Supervis ión , Inspecc ión y V igi lancia Comerc ia l  de la AS EA. - Para conocimiento . 
Expediente: 28TM20 1 8X00 S 0  

¡; t Bitácora: 0 9/ IPA00 26/06/l  8 
ICGE/R . A 
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